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“El significado clave de la Declaración de Filadelfia fue que situó al ser humano
en el centro del desarrollo, y expandió el mandato de la Organización hasta
abrazar el campo de las políticas financiera y económica. Estableció firmemente
la noción de que las políticas económicas y sociales fueran interdependientes.
Según dice la Declaración, "Todos los seres humanos, sin distinción de raza,
credo o sexo, tienen el derecho de luchar por su bienestar material y su
desarrollo espiritual, en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad
económica y de igualdad de oportunidades". 26









































“Los trabajadores y los empresarios, o sus organizaciones respectivas, de
conformidad con el Derecho comunitario y con las legislaciones y prácticas
nacionales, tienen derecho a negociar y celebrar convenios colectivos, en los
niveles adecuados, y a emprender, en caso de conflicto de intereses, acciones
colectivas para la defensa de sus intereses, incluida la huelga.”
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